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BONOS VERDES EN BOLIVIA:  
RENAPP Y FINANCIAMIENTO CLIMÁTICO 

 
En un año, Bolivia abrió su mercado de carbono: de la prohibición a la oportunidad 
de financiamiento verde. La Sentencia Constitucional 0040/2024 (junio 2024) anuló el 
artículo 32.5 de la Ley 300, que vedaba la “mercantilización” de funciones ambientales, 
por violar el derecho a un ambiente sano y la primacía de tratados como Kioto y el 
Acuerdo de París. 
 
Fin de la restricción: Sentencia Constitucional 0040/2024 
 
El fallo redefine el artículo como directriz política y permite usar mercados de carbono 
para cumplir las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). 
 
DS 5264: lineamientos del nuevo mercado de carbono 
 
El Decreto Supremo 5264 (octubre 2024) fija la arquitectura del financiamiento climático: 
 

• RENAPP, registro único bajo el MMAyA. 
 

• Ministerio de Economía como autoridad para bonos de carbono y canje de deuda 
por naturaleza. 

 
RENAPP y reglamentos RM 066-067/2025 
 
Las resoluciones (marzo 2025) aprobaron el Reglamento de Funcionamiento del 
RENAPP y el Reglamento de Evaluación y Priorización de Programas, activando la 
inscripción y certificación de proyectos. 
 
Cómo define la norma un crédito de carbono 
 
El art. 7 del DS 5264 reconoce el bono de carbono como título negociable equivalente 
a 1 tCO₂e reducida, evitada o capturada, con trazabilidad y sin doble contabilidad a 
través del RENAPP. 
 
Sectores con mayor potencial de URE 
 

• Forestación y reforestación 
 

• Energías renovables y eficiencia energética 
 

• Gestión de residuos 
 

https://www.planificacion.gob.bo/uploads/marco-legal/Ley%20N%C2%B0%20300%20MARCO%20DE%20LA%20MADRE%20TIERRA.pdf
https://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf
https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf
https://legislacion.com.bo/norma/11719-decreto-supremo-n-5264
https://bolivia.infoleyes.com/articulo/106719
https://www.economiayfinanzas.gob.bo/sites/default/files/2025-03/25-03-21-RM-066-25.pdf
https://www.economiayfinanzas.gob.bo/sites/default/files/2025-03/25-03-21-RM-066-25.pdf
https://www.justicia.gob.bo/cms/files/rm067-2025_puwggkxj.pdf
https://www.mmaya.gob.bo/
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• Conservación de bosques 
 

• Agricultura climáticamente inteligente 
 
Retos para 2025-2026 
 
Fortalecer la capacidad institucional, asegurar la integridad ambiental, involucrar a 
gobiernos subnacionales y pueblos indígenas, y generar confianza para inversionistas 
internacionales. El presidente Luis Arce ya confirmó la emisión de bonos 
medioambientales como vía de financiamiento adicional. 
 
Bolivia ya dio el primer paso. El desafío ahora es consolidar un modelo climático que 
atraiga inversión, acelere el desarrollo sostenible y garantice justicia ambiental. 
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Sobre PPO Indacochea 
 
 
PPO Indacochea es la firma de abogados más grande de Bolivia con prácticas líderes 
en todos los ámbitos. Los clientes saben que pueden confiar en PPO Indacochea para 
sus asuntos legales y empresariales más desafiantes. Los 80 abogados de PPO 
Indacochea y más de 180 profesionales trabajan asertivamente para brindar un servicio 
excepcional, asesoramiento sofisticado y soluciones creativas y prácticas.  
 
PPO Indacochea es la firma de abogados con la mayor cobertura geográfica de Bolivia, 
con oficinas en cinco ciudades: La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Sucre y Cobija. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este análisis ha sido preparado para los clientes de PPO Indacochea. Aunque se ha hecho todo esfuerzo por 
garantizar la precisión, este análisis no proporciona un estudio exhaustivo del tema y, por lo tanto, PPO 
Indacochea no puede aceptar responsabilidad por cualquier pérdida sufrida por cualquier persona que actúe 
o se abstenga de actuar como resultado del material expresado aquí. Si se requiere asesoramiento específico, 
recomendamos consultar con un asesor profesional competente.  
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Santa Cruz 
Av. San Martín Nº 155 
Edf. Ambassador Business Center 
Piso 18  
 
Av. Piraí #2115 esq. Baracea 

La Paz 
Av. Ballivián 555 
Edif. El Dorial, 
Piso 14 

Cochabamba 
Calle Papa Paulo N°604 
Edificio Empresarial Torre 42 
Piso 6 

Sucre 
Calle Ayacucho Nº255 
Piso 2 

Cobija 
Avenida 16 de Julio 
N°149 
Centro 

Teléfono 
(+591) 620 02 020 
(+591) 35 35 356 

Contacto 


